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Ciudad de México, a dos de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidehte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del ex~ediente. Constej)1) 

Ciudad de México, a dos de ago1to de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expedtente, toda vez que del uno al siete de 

agosto del presente año, la Ministra N~rma Lucía Piña Hernández, instructora 

en el presente asunto, se encuentrq ausente, envíes~te expediente al 

Ministro José Ramón Cossío Díaz, ,tente al registro d~no de suplencias 

de ministros instructores que se lleva e~ la Secció:n dQe Trámite de1Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstituciona , a· efecto de que se 
. ~ . 

' ' ¡ 

provea lo conducente a la tramitaci9n d,e ~est~ asunto, ha~ta en tanto se 

reincorpore a sus actividades. • ·~: · . 

Lo anterior, con fundamento en & ~rtículo 92,,, párrafo primero 1, del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte~Ju.stici~· de:ía· Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el ~r~ L~is María ~,guilar_ Morale,s, Preside~~e 
de la SuprenlaCorte de Justicia ~e la Nac1on, quien actua con Let1c1a / . 
Guzmá~/~iranda, Se tari¡ la pecciqn de ,_T\ámite .de .. C,ontrov~rsias 

Consti#.Jc'i l les y de -~ ion 1 constitucfonalidad de la Subs 'cretaría 

' Ge,ne~¡/d ~7\lerd? d~ e e ~ib~a~. 
1

• \ · J 

'. 

1 Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales ~ de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya d~signado 
Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de_ li~encia, vacacione~, ?omisión? algun~_situación ex~epc1onal que 
lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro ;Ministro para que co~tmu~ con la 1ns~rucc1on del procedimiento hasta 
en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instn\ctor o se supere_ la s1t~_ac1?n _ex~~p~1~nal ~e ~ue se trate. Para tales 

 
 
 
 
 




